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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o. o. g. ) y su augusta Real 
fanilia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
u importante salud.

Circular mim. 167.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 

con fecha 7 del actual de Real orden lo siguiente:
«Razones de conveniencia pública , la creación de gran

des intereses agrícolas , reclamaciones particulares y los in
formes de muchos Gobiernos políticos dieron ocasión al pro
yecto de ley últimamente presentado á las Córtes por el Go
bierno para legitimar aquellas roturaciones que durante la 
guerra civil y en medio de los trastornos á ella consiguientes, 
se egécutaron en los terrenos baldíos, realengos ó de los 
pueblos, sin la autorización competente y contra lo dispnes 
to por leyes anteriores. Conciliar con el desarrollo de la agri
cultura los derechos de los pueblos, reconocerlos y aumen
tar sus recursos imponiendo sobre las nuevas roturaciones 
un canon á su favor, acallar los temores de infinitas fami
lias, salir, en fin, de un estado embarazoso é irregular 
sin que fuesen coartados los notables adelantos del cultivo, 
ni pareciesen menoscabo los intereses de los verdaderos pro
pietarios, lal ha sido el objeto que el Gobierno se ha pro
puesto, cscluycndo de la gracia concedida á los roturadores 
lodos aquellos terrenos que por sus circunstancias parlicula- 

Se suscribe á este periódico en 
su Redacción , establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, á 4 rs. al mes, 
1 I por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.
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Los artículos, avisos y recla
maciones se remitirán á la mis
ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
birán. Precio de suscricion para 
fuera 40 rs. vn. por todo el año.
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res se creyesen necesarios á los pueblos. El proyecto de ley 
aprobado ya por el Congreso de Diputados con algunas ti
jeras modificaciones que no alteran su esencia, lo está igual
mente por-la Comisión del Senado encargada de examinar
le. Mas todavía para que la discusión en este Cuerpo co- 
legislador sea tan luminosa como es importante el fin que 
S. M. sé propone, se ha servido disponer que V. S. infor
me con la mayor brevedad posible sobre los puntos siguien
tes. -I.° Si las roturaciones de que trata el proyecto de 
ley mencionada , han creado grandes intereses agrícolas, y 
á que frutos están destinados. 2.° Cual es su estension, 
su número y rendimiento aproximadamente. 3.° Si ios 
terrenos roturados corresponden á los baldíos realengos, ó 
á los de los pueblos , y cuales eran sus circunstancias an
tes de meterse en cultivo. 4.° Que terrenos estaban desti
nados al arbolado, y si eran susceptibles de criarse. 5.° Cuáles 
son los que impiden eí uso de alguna servidumbre pública 
ó aprovechamiento que se- considere absolutamente indispen
sable para el mejor servicio público. 6.° En que época se 
verificaron las roturaciones , antes ó despues del Decreto de 
Jas Córtes de 'I3.de mayo de 4837. Y T.° Que clase de 
personas las realizaron, y si se hallan dedicadas á la la
branza. S. M. espera del acreditado celo de V. S. que na
da omitirá para la pronta adquisición de estos datos, y pa
ra que í can tan cumplidos y exactos como su importancia 
reclama , emitiendo al mismo tiempo su opinión acerca de 
las ventajas é inconveniente- del nuevo proyecto de ley con 
aplicación á esa provincia. «

En su consecuencia, pues, y para poder evacuar con el 
debido acierto el informe que sobre un punto de tanta im
portancia y trascendencia se reclama por el Gobierno deS. 
M. , he acordado que respecto á su término jurisdicional, 
me suministre ese Ayuntamiento los datos necesarios, que 
son los comprendidos en el modelo que acompaña, el-cual 
ha de obrar en este Gobierno político dentro del improrro
gable término de 6 dias, asociándose para dicha operación
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un número de mayores contribuyentes y otro de ganaderos 
igual al de concejales. Burgos 21 de mayo de 1849,— Fran
cisco del Busto.

Al Ayuntamiento de

Otra níim. 165.
La persona á quien se hubiese cstraviado una yegua de 

siete cuartas de alzada , negra estrellada y calzada de la pa
ta izquierda y una potra castaña , las reclamará al alcal
de de Villatuclda en cuyo poder se hallan. Burgos 2I de 
mayo de 1849.—Francisco del Busto.

Otra núm. 166.
Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán á la captura de.l soldado desertor del 
regimiento infantería de Gerona, quedeserló l 11 del ac

tual desde Vitoria, y caso de ser habido lot pondrán á dis 
posición de la autoridad competente, al efecto se inserlanjá 
continuación su nombre y señas personales. Burgos '17 de 
mayo de 1849.—Francisco del Busto.

Nombre y señas. ,
Manuel Baldecillas, hijo de Pedro y de Rosaba de Mu

ñoz , natural de parroquia S. Julián , provincia de Obiedo, 
edad 27 años, pelo y cejas castaño, ojos idem , nariz regu
lar , color bueno , barba nada, estatura 4 pies 11 pulga
das y ocho lineas.

D. PASCASIO NOGALES ISTUR1Z , Teniente del Reji- 
micnto infantería de Murcia núm. 37, fiscal militar de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de Cadiñanos pueblo en la provin
cia de Santander Gregorio Bergara, paisano á quien pro
ceso como cómplice de los delitos de rebelión con robo, mal
trato á dos sacerdotesV violencia á el Alcalde y otros escc- 
sos cometidos en Lozares la noche del 28 de diciembre últi
mo , le llamo , cito y emplazo por primer edicto, señalán
dole la cárcel de esta capital, donde deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde hoy , á dar sus descargos y defensas ; y de no com
parecer en el referido plazo, se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía, sin mas llamarle ni emplazarle por ser es
ta la voluntad de S. M. Fíjese este edicto para que llegue 
á noticia de todos. Burgos y mayo 19 de 1849.—Pascasio 
Nogales Isturiz.—Por su mandado El escribano Domingo 
Varona. 
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D. JOSE GRANDE , Ayudante segundo del cuerpo Nacio
nal de Ingenieros de minas é Inspector de las de este 
distrito.

llago saber : que en esta inspección por D. Cesáreo Man- 
zanedo vecino de Villanasur del Rio de Oca , su profesión 
maestro carpintero se ha presentado escrito solicitando per
miso para calicatar en busca de mineral de cobre en térmi
no de San Miguel parage llamado Cueva de Peña Lagarte, 
y términos de Puras por linderos.

Por mi decreto de hoy he admitido dicha solicitud sin per
juicio de tercero , y mandando entre otras cosas se publi
que por edictos , que se fijen en esta capital y en San 
Miguel en cuyo término radica la mina , para que si al
guna persona tiene que oponerse , lo verifique en esta 
Inspección en el término de diez dias , en la inteligencia 
de que transcurridos los marcados en el arl. 93 de la Ins
trucción provisional del ramo les parará todo perjuicio.

Burgos 16 de mayo de 1.849. José Grande.



El Intendente Militar del distrito de 
la capitanía ganeral de Galicia. 
Hace saber; que debiendo con

tratarse el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos del ejérci
to estantes y transeúntes de este 
distrito por el término de un año, 
á contar desde primero de octubre 
próximo hasta fin de setiembre de 
1850 , con sujeción al pliego gene
ral de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria de esta 
Intendencia , y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real 
orden de 26 de diciembre de 1846 
he dispuesto se convoque por me
dio de este anuncio á una pública 
y formal licitación , que tendrá lu
gar ante el juzgado de dicha In- 
dencia el dia 20 de julio inmedia
to á las doce en punto de su ma
ñana , en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas 
que quieran interesarse en este ser
vicio, podran remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre in
terior que indique el obgeto del 
contenido, las proposiciones en que 
ge fijen clara y terminantemente 
los precios en que se convienen á 
encargarse del suministro , en el 
concepto que han de ser suscritas 
y abonadas por persona ó personas 
que á juicio de este juzgado sean 
de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad , que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribucio
nes corrientes satisfechas que ga
ranticen la egecucion del servicio 
en los términos propuestos , siendo 
preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación, 

á que de hecho quedará sujeto en
tre sí el autor ó autores de Ja pro
posición mas beneficiosa , caso de 
ser de esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar 
efecto sino obtiene la aprobación 
de S. M., que asimismo no se ad
mitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que 
se exigen , ni se presente despues 
de la hora enunciada ; y que para 
que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas se requiere 
que el licitador que la suscribe ha
ya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la lici
tación , para que pueda prestar las 
aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el ac
ta del remate. Coruña 15 de mayo 
de 1849. Venancio Diez de la Puen
te. Felix Fernandez Badillo secre
tario

El Intendente de Egército y militar 
del Distrito de la Capitania ge
neral de Cataluña.

Hace saber ; que debiendo contratarse el suministro de 
pan , cebada y paja para las tropas y caballos estantes y 
transeuntes por este distrito , por el término de un años, 
á contar desde primero de octubre próximo áfin de setiembre 
de 1830 con sujeción al pliego general de condiciones que- 
estará de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia, 
y con arreglo á las formalidades establecidas en la Real or
den de 26 de diciembre de liSj-G ; he dispuesto se convoque 
por medio de este anuncio á una pública y formal licitación que 
tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el dia 20 
de junio próximo á las doce en punto de su mañana en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas que quieran interesar
se en este’servicio podrán remitirme en plegó cerrado y se
llado con un sobre interior que indique el obgeto del Con
tenido las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del su
ministro , en el concepto qu.e han de ser suscritas y abona
das por persona ó personas que á juicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad que en 
caso de duda podrá 'apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la cgecucion del servicio en los términos propuestos , sien



do preferida la que resulte roas ventajosa y aceptable en la 
licitación á que de hecho quedarán sujetos entre si , el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa caso de ser 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no puede 
causar efecto sino obtiene la aprobación de S. M. ; que asi 
mismo no se admitirá para este acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen ni se presente despues 
de la hora enunciada y que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas se requiere que el licitador que 
las suscribe haya de estar presente ó legalmente representa
do en el acto de la licitación para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten ; y en su caso aceptar y firmar el 
acta del remate.—Barcelona 1. ° de mayo de 1849.—Joa
quín Fonlanillcs. Juan Antonio Poulct, Secretario.

El Intendente militar del distrito de 
la capitanía general de Castilla 
la Vieja.

Hace saber : que debiendo contratarse el suministro de 
Provisiones por término de un año , á contar desde pri
mero de o<^ubrc próximo á fin de setiembre de 1850 , con 
sugccion al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real orden de 26* de di
ciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación , que tendrá 
lugar ante el Juzgado de dicha intendencia el dia 2'1 de ju
lio inmediato á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán dirigirme en pliego cerrado y se
llado , con un sobre interior que indique el ohgeto del con
tenido , las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro ; en el concepto que han de ser suscritas también 
y abonadas por persona ó dersonas que á juicio de este 
Juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsabili
dad , qne en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos , siendo preferida la que resulte mas ventejosa y 
aceptable en la licitación , á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser ésta , dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto propo
sición que carezca de los requisitos que se exigen , ni se 
presente despues de ia hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de ia licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Yalladoli'l 4 de mayo de 1849. Pedro Angchs y Bargas -
Salvador Martin y Salazar, secretario.

ANUNCIOS.

1). Manuel Alvarez , Comisario de Guerra de 1.a clase coi 
destino al distrito de la Capitanía general de Burgos, au- 
torizado competentemente por el Sr. Intendente Militante! 
mismo.
Hace saber : Que debiendo deshacerse la Administración 

Militar por haber cesado las razones que dieron lugar á so 
almacenamiento de 272 arrobas de tocino , he dispuesto si 
convoque por medio de este anuncio á pública subasta i 
formal licitación el indicado artículo que tendrá lugar en mi 
Casa habitación, Plaza del Mercado, número 26, cuarto 
segundo , con las formalidades de derecho , el dia 26 de 
mayo actual, á las once de su mañana.

En su consebucncia , las personas que quieran interesar
se en su compra podrán hacer sus proposiciones , siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción , á que de hecho quedará sujeto el autor de ella ; no 
admitiéndose ninguna despues, de la hora anunciada, y pa
ra que puedan considerarse válidas-y legales las admitidas 
se requiere que el licitador que la suscribiese , haya de es
tar presente ó legalmente representado en el acto de la li
citación , á fin de que pueda aceptar y firmar el acta dd 
remate.

El artículo que se anuncia en venta estará de manifiesto 
en el almacén de S. Esteban , contiguo á la parroquia dd 
mismo nombre, el cual se hallará abierto desde el dia 19 
ha-ta el de la subasta, desde las diez á la una de cada 
mañana , á efecto de los que intenten adquirirlo puedan 
obrar con pleno conocimiento. Burgos 18 de mayo de 1849. 
El Comisario de Guerra Inspector de Provisiones , Manuel 
Alvarez.

Se advierte que en el anuncio de remate que se halla se
ñalado en el Boletín oficial de 22 del corriente núm. 6I, 
para el dia 30 de junio próximo , del edificio convento de 
Dominicos de la villa de Rojas ; se omitió por una cquivo 
cacion involuntaria la cantidad por la que se saea á subas
ta , que es la de 39,520 rs. que importa su tasación.

Hallándose vacante la plaza de Comisionado de la pagadu
ría del Ministerio de Gracia y Justicia del Distrito de esleí 
Superior Tribunal por la dimisión que tengo hecha de la 
misma se convoca á los que se crean asistidos de las cuali
dades á propósito para su desempeño por el premio y ba
jo las garantías de que podrán tomar conocimiento en la se
cretaría de Gobierno de mi cargo , debiendo de presentar en. 
ella sus solicitudes en el término preciso de 8 dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio. Burgos 22 de ma
yo de 1849.—Por disposición de S. E. Benigno Fernandez^ 
de Castro.

BURGOS
Imprenta del Boletín oficial, calle A'uño Basura núm. 22


